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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que el Banco 

Agrario allego sustitución de poder.  

Sírvase a proveer.  

Pensilvania, 10 de agosto de 2023 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   

 AUTO DE TRÁMITE No. 182 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARIO JESUS CARMONA RIVERA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2018-00133-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega sin trámite la 

solicitud de sustitución de poder allegada por el Banco Agrario de 

Colombia, amen que el presente asunto ya se encuentra terminado y 

archivado por auto del 15 de febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA, CALDAS 

 

Por Estado No. 058 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Pensilvania, 11 de agosto de 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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